
 

 

SUBCOMITÉ DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y 
PARAESTATAL DEL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y 

PARAESTATAL 
 
MINUTA DE ACUERDOS DE LA (1ª/21) PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
SUBCOMITÉ SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y 
PARAESTATAL DEL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y 
PARAESTATAL, CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO DE 2021.----------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la Ciudad de México, siendo las 17:05 horas del día 25 de Agosto del dos mil 
veintiuno, y con fundamento en lo dispuesto en el capítulo X relacionado al Uso de 
las Tecnologías de la Información y Comunicación artículo Vigésimo Noveno y 
Trigésimo de las Normas de Organización y Funcionamiento del Comité del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 20 de octubre de 2020, así como los Acuerdos para la 
Administración de Recursos Humanos en las dependencias y entidades de la APF, 
cuyo objeto reducir el riesgo de contagio y dispersión del CORONAVIRUS SARS 
COV-2 emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicados en el DOF el 30 
de abril de 2021 y 30 de julio de 2021 que extiende el uso de las tecnologías de 
información y comunicación para la realización de las sesiones y reuniones de 
trabajo a efecto de minimizar el traslado, contacto y riesgo de contagio entre las 
personas servidoras públicas, con fecha 23 de agosto del presente, se envió 
mediante correo electrónico la convocatoria respectiva acompañada de la carpeta 
de trabajo que contiene los temas propuestos en el orden del día para dicha 
reunión, así como la hoja de asistencia vía remota. Por lo que dando cumplimiento 
a lo previsto se realizó en la fecha y hora programada la (1ª/21) Primera Reunión 
Extraordinaria del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal a través de mecanismos electrónicos específicamente por 
videoconferencia a través de la plataforma WEB Microsoft Teams.---------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------BIENVENIDA--------------------------------------------
LISTA DE ASISTENCIA DE LOS VOCALES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
QUE INTEGRAN EL SUBCOMITÉ, INVITADOS Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
LEGAL.- El coordinador del Subcomité y Director de Registro Público y Control 
Inmobiliario Andrés Jesús Juárez Pizano dio la bienvenida a los asistentes y reiteró 
la importancia del envío de su hoja de asistencia por esta misma vía  firmada, 
digitalizada a los correos señalados en la convocatoria, que servirá de constancia y 
evidencia documental de la Minuta respectiva, agradeció su participación al 
contarse con más de 200 personas conectadas en esta sesión, de más de 100 



 

 

instituciones públicas que es muy importante, a continuación hizo la presentación 
de los asistentes a la sesión por parte del INDAABIN, empezando con la Directora 
General de Política y Gestión Inmobiliaria y Secretaria Ejecutiva del Comité del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal Adalid Aldana Rodríguez quien en 
uso de la palabra expresó su agradecimiento a los convocados por su participación  
y cedió las presentaciones  a la Directora de Política y Normatividad, Claudia 
Solange Ayala Sánchez, a la Subdirectora de Registro Público y Control Inmobiliario 
y Secretaria Operativa de este Subcomité Ma. Cristina Martínez León y al Jefe de 
Departamento de Inventario de Inmuebles Angel Matthew Membrillo Avila todos 
adscritos a la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del INDAABIN, 
una vez verificado por parte de la Secretaría Operativa de este Subcomité la 
recepción de los correos electrónicos de  los Vocales e invitados, que manifestaron 
por esa vía su interés de participar en la reunión, se informó al Coordinador del 
Subcomité, Andrés Jesús Juárez Pizano, con el propósito de dejar asentada la 
existencia del quorum legal para el desarrollo (vía remota) de la (1ª/21) Primera 
Reunión Extraordinaria del Subcomité.--------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación, dio lectura a los temas a tratar y que integran el Orden del Día y 
que formarán parte de la presente Minuta de Acuerdos. ASUNTOS 
PROTOCOLARIOS: I. Verificación del quórum legal. II. Aprobación del Orden del 
Día. Dentro de los temas que lo integran: ORDEN DEL DÍA: I. Informe y 
observaciones de la Auditoría 12/2021 practicada por el OIC-SHCP. II. Circular DGPGI 
No. 02/2021, de fecha 23 de agosto de 2021, signado por la Directora General de 
Política y Gestión Inmobiliaria, mediante la cual se dan a conocer a todos los 
Responsables Inmobiliarios y/o Coordinadores Inmobiliarios de la Administración 
Pública Federal, así como de cualquier Institución Pública que cuenten con 
inmuebles registrados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, las acciones mínimas para homologar en materia de control 
interno y seguridad, como integrante del sistema de información inmobiliaria 
federal y paraestatal el cual tiene por objeto constituir un instrumento de apoyo 
para alcanzar uno de los fines del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal; al amparo de la Auditoría 12/2021 practicada a la Dirección General 
de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales. ----------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los Miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria aprueban el 
orden del día de dicha reunión y se continúa con el desahogo de la misma. ---------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Coordinador del Subcomité cedió la palabra para un mensaje inicial a la 
Directora General de Política y Gestión Inmobiliaria Adalid Aldana Rodríguez quien 
reiteró el agradecimiento y compromiso a cada uno los participantes y sus 



 

 

Instituciones que representan, dirigiendo unas palabras a nombre del Presidente 
del Instituto Mtro. Mauricio Márquez Corona, quien por cuestiones de agenda, no 
pudo atender la presente videoconferencia, sin embargo lo importante que reviste 
es poder ver de forma extraordinaria y radica que el Estado Mexicano cuente con 
la información suficiente de calidad y necesaria, para la toma de decisiones que 
todos los elementos y los proyectos prioritarios y ordinarios que tiene la 
Administración Pública Federal, actualmente y con todas las reformas que se han 
tenido a partir de estos cambios sustanciales para la integración de los recursos 
necesarios, y considerando las circunstancias en las que no existen recursos 
suficientes, para poder atender todas las necesidades que requiere la población en 
general, y técnicamente  para el desarrollo de nuestro país, es de vital importancia 
mantener nuestros Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal y 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal actualizados y dar cabal 
cumplimiento al artículo 32 de la Ley General de bienes nacionales, que permita 
atender las necesidades de carácter general que hoy se tienen. Para efectos de 
atender y cumplir como servidores públicos con la responsabilidad Hacendaria y 
de Austeridad Republicana, y que a través de la Circular que será el desahogo 
mayor del Orden del Día de la reunión, se dará a conocer de las acciones  que 
deberán ejecutarse y reglas a las que deberán sujetarse los Responsables  y 
Coordinadores Inmobiliarios de la Administración Pública Federal o cualquier 
Institución Pública que cuente con inmuebles en el Sistema de Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, solicitando a su vez se dé a conocer 
de estas acciones a los titulares de las Instituciones a las que representan para su 
cumplimiento.----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I.- INFORME Y OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA  12/2021 PRACTICADA POR 
EL OIC-SHCP.- El Coordinador del Subcomité y continuando con este punto del 
orden del día, relativo al informe y observaciones y recomendaciones de la 
auditoría 12/2021 practicada por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mencionó que, como es de su conocimiento 
previamente se informó en la tercera sesión ordinaria de este Subcomité que 
durante los meses de abril, mayo y junio del presente ejercicio  el  Órgano Interno 
de Control en la SHCP practicó esta auditoría a la Dirección General de Política y 
Gestión inmobiliaria con énfasis puntual en los procesos de la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario y en específico en la integración de Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, en este sentido recibimos con fecha 
6 de julio del presente año, el informe que acompañó tres cédulas de 
observaciones, la primera de ellas tiene un impacto directo en la labor de este su 
subcomité y de todos ustedes  como personas servidoras públicas involucradas en 
la alimentación, actualización constante de este Sistema de Información y 
particularmente el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 



 

 

Paraestatal, la observación señala  deficiencias de control interno de la DRPCI en 
materia del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal en lo 
particular tenemos diversas recomendaciones de carácter preventivo y correctivo 
que a continuación se presentan en pantalla-------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. DEFICIENCIAS DEL SIPIFP. 
 
Recomendación de carácter preventiva que señala efectuar el seguimiento 
correspondiente a las acciones a realizar para informar a los Órganos Internos de 
Control de las Dependencias de la Administración Pública Federal con el objeto de 
dar cumplimiento a la Norma Quincuagésima del Acuerdo por el que se emiten las 
Normas y Procedimientos para la actualización del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal. --------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acciones que atienden esta recomendación se envió oficio dirigido al  
Coordinador General de Órganos de Vigilancia y  Control de la Secretaria de la 
Función Pública, mediante el cual se informa de los resultados  del  “Programa de 
trabajo para la integración, actualización y vinculación del Sistema de Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal (SIPIFP), cumplimiento de la 
Norma Vigésima Tercera respecto de la Integración y Actualización del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal y de los trabajos para la 
Actualización de la información contenida en el Padrón de Responsables 
Inmobiliarios.-----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De este apartado el Coordinador del Subcomité, manifestó que como es de su 
conocimiento a las acciones antes mencionadas se ha dado seguimiento a través 
de los acuerdos de este Subcomité, por lo tanto al Coordinador General de Órganos 
de Vigilancia y  Control  se le solicitó reunión para establecer un Programa de 
Trabajo o acciones puntuales para poder dar atención a estas omisiones. ------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recomendación de carácter preventiva que señala dar seguimiento al proyecto 
de acuerdo, para determinar las causas por las que los 87 inmuebles se encuentran 
con RFI provisional, y en conjunto con los instituciones públicas realizar las 
acciones necesarias para darlos de baja conforme a la Norma Décima Quinta del 
Acuerdo por el que se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y 
Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.--------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acciones que atienden esta recomendación se solicitó  a los Responsables y 
Coordinadores Inmobiliarios  revisar el listado detallado relativo a los 87 inmuebles 
registrados en el Sistema de Inventario, con la característica de “provisionales”, 



 

 

adjunto a la carpeta de trabajo de la pasada  3ª21 Reunión Ordinaria del SSIIFP y  
así como su universo inmobiliario, dando aviso de ello a la DRPCI.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consideraciones para el seguimiento de esta acción los Responsables y 
Coordinadores Inmobiliarios de la  Administración Pública Federal, que cuenten 
con inmuebles a los que se les haya asignado un Registro Federal Inmobiliario (RFI) 
provisional, deberán verificar si ya ha concluido el proceso de adquisición del 
inmueble y remitir a la DRPCI la documentación que así lo acredite para que sea 
retirada la característica de provisional a ese RFI, o en su defecto, manifestar que 
se ha cancelado el proceso de adquisición para que dicho RFI sea dado de baja.---
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Recomendación de carácter Correctiva que señala continuar con las acciones de 
seguimiento efectuadas por la DRPCI con el objetivo de recabar la información 
faltante de los campos esenciales de la Base del Inventario de inmuebles federales 
de enero- diciembre 2020, correspondiente a la sección I del Inventario de 
inmuebles competencia de la SHCP, administrados por el INDAABIN y remitir la 
evidencia de los avances---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acciones que atienden esta recomendación se solicitó en la 3ª21 Reunión 
Ordinaria del SSIIFP a los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios a revisar los 
campos esenciales de su universo inmobiliario en el Sistema de Inventario y llevar 
a cabo la captura, actualización y/o modificación correspondiente en el Sistema del 
Inventario del PIFP. ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consideraciones para el seguimiento de esta acción los Responsables y 
Coordinadores Inmobiliarios  de la APF, así como de cualquier institución pública 
que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP  tendrán un plazo de 60 días 
naturales a partir del 16 de julio 2021 fecha en la que se envió la Minuta definitiva 
de dicha sesión ordinaria, para verificar la congruencia, actualización y captura 
completa de la información en el SIIFP, así como la obtención de la información 
que no tenga disponible. Particularmente (Norma Décima Quinta):  
 
I. Nombre del inmueble, si lo tuviere; 
II. Ubicación del inmueble, de conformidad con lo dispuesto por la Norma     
            Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de     
            Estadística y Geografía y publicada en el Diario Oficial de la Federación de          
            fecha 12 de noviembre de 2010; 
III. Superficie de terreno y superficie construida, en su caso; 
IV. Tipo de inmueble; 
V. Título o documento de propiedad 



 

 

VI. Usos Genérico y Específico. 
 
De este apartado el Lic. Andrés Jesús Juárez Pizano, mencionó que si bien el 
Órgano Interno de Control hizo énfasis en los inmuebles en sección I es importante 
señalar que los campos esenciales deben estar capturados y actualizados en las 4 
secciones, por ser una obligación que tienen todas las instituciones públicas que 
tienen inmuebles en el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. -------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recomendación de carácter Preventiva que señala coordinarse con la Dirección 
de Informática a efecto de realizar las adecuaciones correspondientes que les 
permita contar con evidencia o constancia en el SIPIFP, de las solicitudes de los 
usuarios del sistema y de la atención por la DRPCI, respecto del trámite de las 
actualizaciones en el referido sistema, así como, de las causas que detonan las 
actualizaciones (altas, bajas y modificaciones). -----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acciones que atienden esta recomendación para el caso de las solicitudes de alta 
o baja de un inmueble en el SIPIFP, los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios 
de la  APF deberán remitir a la DRPCI la solicitud mediante oficio firmado en el que 
se manifieste la fundamentación y motivación que corresponda, con 
independencia de que se siga el flujo de alta y baja con firma electrónica a través 
del propio sistema.----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De este apartado el Lic. Andrés Jesús Juárez Pizano, mencionó que si bien, dentro 
de los flujos para alta y baja de inmuebles se realiza a través del aplicativo del 
Sistema de Inventario con el uso de la firma electrónica del Responsable 
Inmobiliario, sin embargo el Órgano Interno de Control señala ser necesario contar 
con una solicitud por escrito firmada donde se aporte la motivación y 
fundamentación de alta o baja del inmueble y se adjunte, en su caso,  la evidencia 
correspondiente.-------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. DÉBIL POLÍTICA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA EN EL SIPIFP Y DE REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL. 
 
Recomendación de carácter Correctiva que señala en conjunto con la Dirección 
de Informática establecer medidas de seguridad respecto a la temporalidad de las 
claves de usuarios, para evitar principalmente que tengan acceso a personas que 
dejaron de pertenecer a las instituciones.----------------------------------------------- 
Acciones que atienden esta recomendación la Dirección de Registro Público y 
Control Inmobiliario procederá a depurar el Padrón de Responsables y 
Coordinadores Inmobiliarios, dando de baja a los servidores que no hayan sido 



 

 

designados o ratificados conforme a la norma, y en consecuencia sus respectivas 
cuentas de usuario de acceso al SIPIFP, así como las de sus supervisores y 
capturistas.--------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Consideraciones para el seguimiento de esta acción los Responsables y 
Coordinadores Inmobiliarios de la Administración Pública Federal, deberán 
notificar a la DRPCI por correo electrónico o por oficio, cuando un servidor público 
que cuente con una clave de acceso al SIPIFP deje de laborar en la institución o ya 
no tenga funciones relacionadas con el sistema, solicitando que su cuenta sea 
cancelada. Adicionalmente, la DRPCI implementará, en coordinación con la 
Dirección de Informática del INDAABIN, medidas de seguridad para que las claves 
de usuario del SIPIFP que no hayan tenido por lo menos un acceso al sistema en 
un periodo de 6 meses, sean suspendidas. ----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De este apartado el Lic. Andrés Jesús Juárez Pizano, mencionó  que es importante 
hacer dos puntualizaciones, la primera es, que como ustedes saben conforme a las 
Normas para la Integración y Actualización del SIIFP es necesario que la 
designación de los Responsables y/o Coordinadores Inmobiliarios lo realice el 
titular de la institución ya sea de la dependencia o del órgano desconcentrado, o 
de otras instituciones públicas, en el caso de que se trate de coordinador 
inmobiliario podrá designarlo el titular de la dependencia o bien el titular del 
mismo órgano, pero si es este supuesto, deberá siempre acordarlo previamente 
con el titular de la dependencia y marcar copia de conocimiento.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo segundo es, que ustedes están siempre en la obligación en su calidad de 
Responsables y Coordinadores Inmobiliarias de notificar a la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario (DRPCI), de la baja de los usuarios que ya no laboran 
en cada institución o bien, si sigue laborando en esa institución y ya no 
desempeñan funciones relacionadas con el Sistema de Inventario, deberán 
solicitar a su vez la cancelación de dicha cuenta, en ese sentido, se estará 
solicitando se notifique de ello a la DRPCI por oficio o por correo electrónico. 
Adicionalmente se implementarán en coordinación con la Dirección de 
Informática del INDAABIN medidas de seguridad para que las claves de usuario del 
Sistema que no hayan tenido por lo menos con un acceso en el periodo de seis 
meses sean suspendidas.-- Se contará con una Política de seguridad consistente 
en que con cierta  periodicidad, que inicialmente sería de 3 meses, se pueden 
actualizar las cuentas de acceso a nuestro Sistema, se reitera que se va a depurar 
el padrón de responsables inmobiliarias dando de baja a todos aquellos que no 
hayan sido designados o ratificados recientemente derivado del requerimiento 
que hizo el presidente del INDAABIN en diciembre del año pasado,  naturalmente 
se darán de baja, todas las cuentas de los usuarios de la institución pública, 



 

 

pudiendo solicitar el alta nuevamente.---------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V.  FALTA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD DE LOS USUARIOS DE LA 
DRPCI, DEL SIPIFP. 
 
Recomendación de carácter Correctiva que señala dar seguimiento hasta la 
formalización de los Acuerdos de Confidencialidad de la información contenida y 
generada en el SIPIFP, con los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de las  
dependencias y entidades de la APF y remitir evidencia de las avances.---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recomendación de carácter Preventiva que señala que en lo subsecuente, para 
la asignación de usuarios en el SIPIFP y Sistema de Registro Público, se cuente 
formalizado el Acuerdo de Confidencialidad respectivo.-----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acciones que atenderán estas recomendaciones se enviará con fecha de hoy en 
anexo a la Circular DGPGI No. 02/2021, el formato de la carta compromiso de 
Protección de Información a todos los usuarios del SIPIFP en archivo PDF y 
editable por sí es que quisieran ajustar algún dato, solicitando eviten modificar el 
texto o contenido de ella.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consideraciones para el seguimiento de esta acción los usuarios del SIPIFP 
tendrán un plazo de 5 días hábiles contados a partir del día 26 de agosto de 2021, 
para remitir la carta compromiso de Protección de Información firmada y 
digitalizada a los correos mmleon@indaabin.gob.mx y 
amembrillo@indaabin.gob.mx, lo anterior con independencia de que el 
responsable o coordinador inmobiliario recopile todas las cartas originales de los 
usuarios de su institución, mismas que quedarán bajo su resguardo. El formato de 
carta compromiso, será remitido en paralelo con la Circular por correo electrónico. 
En caso de que no se reciba el formato debidamente firmado, se dará de baja al 
usuario. La firma de este documento será indispensable para la asignación de 
nuevos usuarios.-------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con relación al punto anterior, se recibió comentario por la Lic. Elvia Narváez García 
Titular de la División de Optimización de Activos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social  manifestó tienen muchos usuarios capturistas en el Sistema de Inventario 
al interior de la República Mexicana se les podría ampliar el plazo de 5 días.----------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
En respuesta por parte del Coordinador del Subcomité manifestó que dicho 
formato se enviará por parte del INDAABIN de manera masiva a todos los usuarios 
que se encuentran activos en el Sistema quienes podrán remitir por la misma vía 
el formato ya firmado al INDAABIN, se les solicita el apoyo para difundir esta 
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información para su aplicación, pero el envío no lo harán ustedes. En caso de no 
recibir el formato en tiempo y forma, se desactivará la cuenta del usuario al SIPIFP 
y una vez que cumplan con su remisión se reactivará de nuevo para no afectarles. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Directora de Administración del INMEGEN participó solicitando que el plazo se 
pueda contar a partir del día siguiente de la sesión, por la hora de su desarrollo, lo 
cual fue acordado y se señaló que se modificará la redacción de la circular en ese 
sentido y quedará asentado en la minuta. ----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En relación al punto anterior, se propone a los miembros del Subcomité el 
siguiente Acuerdo: ----------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo 20/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados del  informe y 
observaciones de la Auditoría  12/2021 realizada por el órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de las acciones que se ejecutarán para 
atender las recomendaciones de dicha  Auditoría, que permitan dar cumplimiento 
al ente auditor y acuerdan hacer extensiva la información a los órganos y entidades 
de su sector”.------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del orden 
del día.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II.- CIRCULAR DGPGI No. 02/2021, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2021, SIGNADO 
POR LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICA Y GESTIÓN INMOBILIARIA, 
MEDIANTE LA CUAL SE DAN A CONOCER A TODOS LOS RESPONSABLES 
INMOBILIARIOS Y/O COORDINADORES INMOBILIARIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO DE CUALQUIER INSTITUCIÓN 
PÚBLICA QUE CUENTEN CON INMUEBLES REGISTRAD OS EN EL SISTEMA DE 
INVENTARIO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, LAS 
ACCIONES MÍNIMAS PARA HOMOLOGAR EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 
Y SEGURIDAD, COMO INTEGRANTE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
INMOBILIARIA FEDERAL Y PARAESTATAL EL CUAL TIENE POR OBJETO 
CONSTITUIR UN INSTRUMENTO DE APOYO PARA ALCANZAR UNO DE LOS 
FINES DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y 
PARAESTATAL; AL AMPARO DE LA AUDITORÍA 12/2021 PRACTICADA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y GESTIÓN INMOBILIARIA DEL INSTITUTO 
DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES.- El Coordinador del 
Subcomité y continuando con este punto del orden del día dio lectura a la Circular 
citada conforme a las acciones mínimas para el registro y uso en el Sistema de 



 

 

Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal (SIPIFP)siendo las 
siguientes:---------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primera. Las designaciones y/o ratificaciones de los Responsables Inmobiliarios y 
Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de cualquier Institución Pública 
que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, deberán ser firmadas por los 
titulares de la dependencia, entidad o institución que corresponda, debiendo 
recaer en un servidor público con nivel jerárquico mínimo de Director General, 
homólogo o equivalente y deberá estar a cargo de la administración de los recursos 
materiales.---------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para el caso de los Coordinadores Inmobiliarios en los órganos desconcentrados, la 
designación la podrá realizar el Titular del órgano, manifestando contar con el visto 
bueno del Titular de su Dependencia, siempre remitiendo copia de conocimiento 
a su Titular, así como al Responsable Inmobiliario de la misma. -------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La vigilancia y cumplimiento al nivel jerárquico mínimo necesario y área de 
adscripción, son estricta responsabilidad de quien realiza la designación. El debido 
cumplimiento de esta acción es indispensable para el correcto cumplimiento de 
las acciones mínimas subsecuentes. -----------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con relación a este apartado, se tuvo la participación de diversas instituciones 
quienes manifestaron su inquietud respecto a la designación y ratificación de 
Responsables y Coordinadores Inmobiliarios, en particular con el nivel Jerárquico 
con el que operan  internamente, señalan que la estructura no cuenta con nivel K 
en muchos casos, solamente el titular de la institución, por ello no podrían realizar 
muchas de las acciones comprometidas. Esta inquietud fue reiterada tanto por 
parte de diversos representantes de órganos desconcentrados como de 
organismos descentralizados---------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Coordinador del Subcomité  manifestó que están conscientes de la forma en la 
que pueden estar operando ciertas Instituciones, sin embargo es una disposición 
que está muy clara en la Ley General de Bienes Nacionales y que es una norma de 
carácter general a la cual no podemos contravenir no existe una disposición que 
señale que las funciones que mandata el artículo 32 de la Ley General de Bienes 
Naciones se pueden delegar, pero queremos recalcar la importancia que implican 
las acciones que derivan de la propia Ley, pues impactan en el patrimonio de la  
federación y tienen un alto grado de responsabilidad en términos administrativos, 
como la puesta a disposición o enajenación de un inmueble. Por ello es que la ley 
contempla este nivel mínimo, si el siguiente nivel es un director de área no estaría 
entrando en el supuesto de la ley, pero para efectos operativos lo que podamos 



 

 

ofrecer es la apertura de quienes estamos en esta sesión por parte del INDAABIN 
poderles atender asesorar y apoyar para que en el ámbito operativo podamos 
avanzar, se dé celeridad a todas las acciones que podamos llevar a cabo previo a la 
firma de su responsable inmobiliario. Internamente las Instituciones tendrían que 
implementar las acciones que consideren pertinentes que les permita operar de la 
mejor forma. En ese sentido manifestó que el Responsable y/o Coordinador 
Inmobiliario será con el nivel de Director General o su equivalente como lo marca 
la Ley y será conforme al Manual de Percepciones de los Servidores Públicos, que 
actualmente corresponde al grupo jerárquico “K”, esto no tiene que ver con la 
denominación del puesto, puede ser director, coordinador, gerente, pero lo 
importante recae en el grupo jerárquico que debe ser nivel de Director General, sin 
embargo respecto de  aquellas instituciones públicas que no cuentan con un 
servidor público con ese nivel podrá ser el titular de la Institución quien funja como 
responsable o coordinador inmobiliario. La titular de la DGPGI intervino para 
fortalecer el argumento del alto grado de responsabilidad que implica ser 
responsable inmobiliario e invitar a las instituciones a ser conscientes de ello así 
como del cumplimiento de las obligaciones inherentes que se desprenden de la 
LGBN y demás normatividad relacionada.  ---------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMENTARIO EDUCAL: Vía correo electrónico de fecha 30 de agosto del año en 
curso, por el Mario Sánchez, Jefe de Departamento de Servicios Generales, consulta 
lo siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Con respecto a la reunión anterior les informo que al día de hoy aún no hemos 
recibido ningún correo electrónico con las información que nos indicaron que 
llegaría para revisar lo de los usuarios y coordinador de inmuebles. Por otro lado 
indicaron que el servidor público designado deberá tener mínimo nivel K pero el 
Director General tiene nivel M, no hay un oficial más alto. En este caso como se 
procede?” (sic). 
 
RESPUESTA INDAABIN: Vía correo electrónico de fecha 30 de agosto del año en 
curso por el Lic. Andrés J. Juárez Pizano, Director de Registro Público y Control 
Inmobiliario y Coordinador del Subcomité del SIIFP, informó: 
 
Le envío liga: 
https://www.gob.mx/indaabin/acciones-y-programas/informacion-para-
responsables-y-coordinadores-inmobiliarios 

  
Por otro lado. ¿Me puede confirmar que en el caso de EDUCAL, son una entidad? 

http://mhufv.emcgaze.com/tracking/qaR9ZGH0ZmL5ZGV1AGL4ZGVjAQVlAPM5qzS4qaR9ZQbjDD
http://mhufv.emcgaze.com/tracking/qaR9ZGH0ZmL5ZGV1AGL4ZGVjAQVlAPM5qzS4qaR9ZQbjDD
http://mhufv.emcgaze.com/tracking/qaR9ZGH0ZmL5ZGV1AGL4ZGVjAQVlAPM5qzS4qaR9ZQbjDD
http://mhufv.emcgaze.com/tracking/qaR9ZGH0ZmL5ZGV1AGL4ZGVjAQVlAPM5qzS4qaR9ZQbjDD


 

 

De ser el caso y si la persona titular de EDUCAL (el nivel jerárquico más alto), es M, 
considero que podemos aplicar el principio general que señala que nadie está 
obligado a lo imposible. 
Sugiero que nos hagan llegar un oficio en el que la persona titular manifieste esta 
circunstancia y nos aporte sus datos para poderla registrar como Responsable 
Inmobiliario.  
 
En cadena de respuesta la institución informa: 
 
Si el Nivel es M y si Educal, S.A. de C.V. es una Paraestatal de la Secretaria de Cultura. 
Y si aplicamos el principio que me comenta entonces sin problemas comienzo el 
registro del Director General ya que la persona que lo tenía era el Gerente Técnico 
Administrativo (Equivalente a subdirector de área).  Solo solicito confirmación para 
estar todos en el mismo canal y cumplir con los tiempos establecidos.  
 

RESPUESTA FINAL INDAABIN: 
Adelante. 
Que el titular de la institución manifiesta que no existe un nivel superior y que por 
lo tanto, él fungirá como Responsable Inmobiliario.-----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMENTARIO ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A.: Vía correo electrónico de 
fecha 31 de agosto del año en curso, por el Lic. Juan Carlos Martínez Martínez, Jefe 
de Servicios Generales, consulta lo siguiente:-------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
“…referente a lo comentado en dicha reunión respecto a la designación del 
Responsable Inmobiliario, hago de su conocimiento que con oficio No. 
DG/062/2020, de fecha 15 de diciembre del mismo año, turnado por la 
Directora General de la Entidad, por medio del cual designa a Guillermo 
Gerardo Cortés Oseguera, Director de Administración y Finanzas de la 
Entidad como Responsable Inmobiliario. 

 
Al respecto hago de su conocimiento que, esta Entidad el Nivel Jerárquico 
más alto que tiene es M43 y en lo que se refiere al responsable designado 
cuenta con nivel M23, por lo que agradeceré de su valiosa orientación, para 
saber si este funcionario puede ser designado en dicho nombramiento y 
estar en condiciones de dar cumplimiento a los compromisos solicitados…” 

 
RESPUESTA INDAABIN: Vía correo electrónico de fecha 01 de agosto del año en 
curso por la Lic. Ma. Cristina Martínez León, Subdirectora de Registro Público e 



 

 

Inventario del INDAABIN y Secretaria Operativa de este Subcomité, informó que 
de conformidad como lo establece el artículo 32 de la LGBN:  
 
“ARTÍCULO 32.- Las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia 
de la República y las entidades que tengan destinados inmuebles federales o que, 
en el caso de estas últimas, cuenten con inmuebles dentro de su patrimonio, 
tendrán un responsable inmobiliario. Dicho responsable inmobiliario será el 
servidor público encargado de la administración de los recursos materiales de las 
mismas, quien deberá contar, por lo menos, con nivel de Director General o su 
equivalente… 
Por lo que si esa institución de acuerdo a su estructura orgánica, el servidor público 
designado cuenta con ese nivel o equivalente, es correcta la designación realizada.-
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segunda. Todos los usuarios del SIPIFP deberán suscribir con firma autógrafa la 
Carta Compromiso de Protección de Información respecto del adecuado manejo 
de la información en ella contenida y remitir digitalizada en un plazo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor de la presente 
Circular, a las direcciones de correo electrónico institucionales de la Subdirección 
de Registro Público e Inventario de la DRPCI adscrita a la DCPGI 
mmleon@indaabin.gob.mx y a la Jefatura de Departamento de Inventario de 
Inmuebles en la Subdirección de Registro Público e Inventario de la DRPCI adscrita 
a la DCPGI amembrillo@indaabin.gob.mx  con independencia de que el 
Responsable o Coordinador Inmobiliario, así como de cualquier Institución Pública 
que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, deberán bajo su 
responsabilidad conservar todas las cartas originales de los usuarios de su 
institución, mismas que quedarán bajo su resguardo y custodia.------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para efecto de estar en condiciones de cumplir con lo anterior, se adjunta formato 
de Carta Compromiso de Protección de Información (ANEXO), mismo que 
también será remitido por correo electrónico. En caso de que no se reciba el 
formato debidamente firmado, dentro del plazo señalado, se suspenderá la cuenta 
de usuario en el SIPIFP. ----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La carta compromiso de Protección de Información debidamente requisitada y 
firmada, será indispensable para la asignación de nuevos usuarios en el SIPIFP. ---
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Tercera. Los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de 
cualquier institución pública que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, 
deberán notificar a la DRPCI mediante correo electrónico institucional o por oficio 
con copia a la DCPGI, cuando un servidor público que cuente con una clave de 

mailto:mmleon@indaabin.gob.mx
mailto:mmleon@indaabin.gob.mx


 

 

acceso al SIPIFP deje de laborar en la institución, o ya no desempeñe funciones 
relacionadas con el SIPIFP, solicitando que su cuenta sea cancelada. -----------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Adicionalmente, la DRPCI adscrita a la DGPGI implementará, en coordinación con 
la Dirección de Informática adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas (UAF) 
del INDAABIN, medidas de seguridad para que las cuentas de usuario del SIPIFP, 
que no hayan tenido por lo menos un acceso al sistema en un periodo de 6 meses, 
sean suspendidas. ----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cuarta. Los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de 
cualquier institución pública que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, 
deberán verificar la congruencia y captura completa de la información en el SIPIFP, 
así como la obtención, acopio y actualización de la información y documentación 
que no tengan disponible para efectos de la integración del SIIFP.---------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además de manera particular deberán verificar, que los inmuebles federales 
cuenten con la información mínima necesaria conforme a la Norma Décima 
Quinta del Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la 
Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal (ACUERDO), que en lo conducente refiere: 
 

I. Nombre del inmueble, si lo tuviere;  
II. Ubicación del inmueble, de conformidad con lo dispuesto por la Norma 

Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía y publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 12 de noviembre de 2010; 

III. Superficie de terreno y superficie construida, en su caso;.  
IV. Tipo de inmueble; 
V. Título o documento de propiedad 

VI. Usos Genérico y Específico. 
 
Quinta. Los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de 
cualquier institución pública que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, 
que se les haya asignado un Registro Federal Inmobiliario (RFI) provisional, 
deberán verificar si ya ha concluido el proceso de adquisición del inmueble y 
remitir a la DRPCI la documentación que así lo acredite, para que sea retirada la 
característica de provisional a ese RFI, o en su defecto, manifestar que se ha 
cancelado el proceso de adquisición para que dicho RFI provisional, sea dado de 
baja.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sexta. Para el caso de las solicitudes de alta o baja de un inmueble federal en el 



 

 

SIPIFP, los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la APF, así como de 
cualquier institución pública que cuente con inmuebles registrados en el SIPIFP, 
deberán remitir a la DRPCI la solicitud mediante oficio firmado en el que se 
manifieste la fundamentación y motivación que corresponda, acompañando en su 
caso la documentación soporte asociada al trámite, con independencia de que se 
siga el flujo de alta y baja con firma electrónica a través del propio sistema.----------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Séptima. La DGPGI, podrá dar vista respecto de la falta de cumplimiento u 
observancia de la presente Circular y de normatividad aplicable en materia 
inmobiliaria federal, en términos de lo previsto en la Norma Quincuagésima del 
ACUERDO a los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
APF, a la Secretaría de la Función Pública y homólogas, o bien, a otros entes 
fiscalizadores de cualquier institución pública que cuente con inmuebles 
registrados en el SIPIFP, de conformidad con lo previsto en la Ley General de 
Bienes Nacionales (LGBN).-------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Octava. Se exhorta a los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios a la difusión 
y cumplimiento de las acciones contenidas en la presente Circular y de las 
disposiciones de la LGBN y del ACUERDO, con la finalidad de contar con 
información veraz y oportuna que consolide el SIIFP.---------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la continuidad de inquietudes manifestadas en la reunión por las 
Instituciones Públicas relacionadas al tema de las designaciones y ratificaciones, 
así como al formato de la carta compromiso de Protección de Información el 
Coordinador  hizo las precisiones siguientes:-------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No hay un plazo para la designación y/o ratificación de Responsables y 
Coordinadores Inmobiliarios, sin embargo, se depurará el Padrón de manera 
inmediata solo de aquellos servidores que no fueron ratificados o designados en el 
requerimiento de diciembre de 2020 realizado por el Presidente del Instituto Mtro. 
Mauricio Márquez Corona y que en el transcurso de estos 8 meses no han dado 
cumplimiento, se dará su baja respectiva, así como la de sus usuarios de la 
Institución. Una vez que manden su designación o ratificación deberá de solicitar 
las altas respectivas de usuarios para el SIPIFP adjuntando el formato de carta 
compromiso de Protección de Información. Las cartas compromiso irán firmadas 
por cada uno de los usuarios que desempeñan funciones en el Sistema de 
Inventario. ---------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
La vigilancia de que las designaciones cuenten con el nivel mínimo requerido por 
la ley y el perfil de puesto encargado de la administración de los recursos 
materiales, es de la propia institución y de quien realiza la designación, no del 



 

 

INDAABIN. Es parte de la normatividad que ustedes deben conocer y que además 
les hemos recordado con toda claridad en estas sesiones frecuentemente. Si 
alguna institución tiene una designación previa que no cumple con lo dispuesto 
en la ley, se solicita que a la brevedad la dejen sin efectos y que, posteriormente 
envíen la nueva designación. Nuevamente se invita a no ostentarse como 
Responsables y Coordinadores Inmobiliarios si no cumplen con el perfil, además 
de notificar a la DRPCI por correo electrónico o por oficio, cuando un servidor 
público que cuente con una clave de acceso al SIPIFP deje de laborar en la 
institución o ya no tenga funciones relacionadas con el sistema, solicitando que su 
cuenta sea cancelada.------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se reitera que para el envío del formato de carta compromiso de Protección de 
Información cuentan con un plazo de vencimiento para su envío vía correo 
electrónico, de 5 días hábiles que corre a partir del 26 de agosto de 2021 y su 
término fenece el 1 de septiembre de 2021. ---------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para el caso de aquellas Instituciones que cuentan con un Director General y no 
está directamente como encargado de la administración de los recursos 
materiales, pero sí, funge como titular de la Institución podrá hacer su 
manifestación para señalar que fungirá como Responsable o Coordinador 
Inmobiliario. Asimismo, se señala que los órganos desconcentrados tienen la 
opción de no tener Coordinador Inmobiliario, pueden acordar con su cabeza de 
sector para solicitar que la responsabilidad inmobiliaria la ejerza directamente la 
Dependencia o la cabeza de sector y les asignen cuenta con perfil de supervisor o 
capturista, esto argumentando que no tienen personal suficiente.---------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Respecto de aquellas Instituciones que recaen en el supuesto de no tener 
inmuebles federales  propios, ni en uso o destinado  no requiere ninguna validación 
o acción en el SIPIFP, sin embargo no lo exime de que tenga que contar con un 
Responsable Inmobiliario para efectos de otro tipo de acciones ante el INDAABIN 
como ejemplo de estas es  el registro de arrendamientos y otras figuras de 
ocupación.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En relación al punto anterior, se propone a los miembros del Subcomité el 
siguiente Acuerdo: ----------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 21/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados de la CIRCULAR DGPGI No. 
02/2021, de fecha 23 de agosto de 2021, el cual contempla las acciones que deberán 
ejecutarse y reglas a las que deberán sujetarse los Responsables y Coordinadores 
Inmobiliarios de la Administración Pública Federal (APF) para atender las 



 

 

recomendaciones de la Auditoría 12/2021 emitidas por el OIC-SHCP y acuerdan 
hacer extensiva la información a los órganos y entidades de su sector, para solicitar 
el cumplimiento del presente Acuerdo".-------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del orden 
del día.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por otra parte, como asunto general se deberá de tomar en cuenta por parte de 
los Miembros del Subcomité, el plazo que tienen para que sean considerados los 
comentarios de la presente Minuta de Acuerdos, que en tiempo y forma sean 
recibidos por escrito y vía correo electrónico, por lo que, en caso de no recibir 
comentarios a los proyectos de acuerdo, se tendrán por aprobados. Una vez 
transcurrido el plazo de 3 días hábiles del envío del presente Proyecto de Minuta 
sin recibir comentarios, o recibidos estos, no cambien el sentido de la misma, se 
tendrá la sesión por válida, y la minuta como definitiva. ----------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDOS EMITIDOS EN LA (1ª21) REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
SUBCOMITÉ DEL SIIFP-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 20/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados del  informe y 
observaciones de la Auditoría  12/2021 realizada por el órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de las acciones que se ejecutarán para 
atender las recomendaciones de dicha  Auditoría, que permitan dar cumplimiento 
al ente auditor y acuerdan hacer extensiva la información a los órganos y entidades 
de su sector”.------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 21/21 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal se dan por enterados de la CIRCULAR DGPGI No. 
02/2021, de fecha 23 de agosto de 2021, el cual contempla las acciones que deberán 
ejecutarse y reglas a las que deberán sujetarse los Responsables y Coordinadores 
Inmobiliarios de la Administración Pública Federal (APF) para atender las 
recomendaciones de la Auditoría 12/2021 emitidas por el OIC-SHCP y acuerdan 
hacer extensiva la información a los órganos y entidades de su sector, para solicitar 
el cumplimiento del presente Acuerdo".------------------------ ------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
No existiendo más asuntos a tratar, se da por concluida la (1ª/21) Primera Reunión 
Extraordinaria del 2021, siendo las 18:52 horas del día 25 de agosto del dos mil 
veintiuno. Los Vocales firman para constancia con las firmas autógrafas del 
formato de confirmación de asistencia vía remota que se recibió vía correo 



 

 

electrónico y se adjunta para pronta referencia. ---------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 





































































































































































































































































































































































HACIENDA 	Banjercito 

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZAAÉREAY ARMADAS, S.N.C. 

CIUDAD DE MÉXICO, 25 DE AGOSTO DE 2021 

POR ESTE MEDIO CONFIRMO MI ASISTENCIA A LA 13/21 PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL SUBCOMITÉ DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, 
DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2021, PARA EFECTO DE VALIDAR PARTICIPACIÓN Y REGISTRO. 

NOMBRE: 

CARGO: 

TELÉFONO: 

EXT: 

DIRECCIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

COR. ART. D.E.M., VÍCTOR MANUEL TORRES LÓPEZ. 

DIR. GRAL. ADJTO. DE ADMÓN. Y RESPONSABLE INMOBILIARIO. 

55 5626-0500 

2414 

AV. INDUSTRIA MILITA 	o. 1055, COL. LOMAS DE SOTELO, 

ALCALDÍA MIGUEL 	ALGO, DMX. C.P. 11200. 

FI 

F-~ 
VOCAL 
	 F-1 SUPLENTE 	 x INVITADO 

NOTA: DE CONFOMIDAD EN LO DISPUESTO POR EL "ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN OFICIAL A TRAVÉS DE CORREO 
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL COMO MEDIDA COMPLEMENTARIA DE LAS ACCIONES PARA EL 
COMBATE DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). DOF 17 DE ABRIL 
2020", "ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES, Y SE 
REANUDAN LABORES EN EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. DOF 
18 DE AGOSTO DE 2020", Y POR EL "ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON EL OBJETO DE REDUCIR EL RIESGO DE CONTAGIO Y 
DISPERSIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVI-19), DOF 30 DE ABRIL DE 2021". 

Conmutador: (55)5626 0500 y (55) 5557 9188 Fax:(55)5557 8821 Banjetel:(55)5328 2354 y 800 712 3772 









 

 
 
 

 

 
 
 
 

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA 
 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO A 24 DE AGOSTO DE 2021 
 

 
 

POR ESTE MEDIO CONFIRMO MI ASISTENCIA A LA 1ª/21 PRIMERA REUNIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL SUBCOMITÉ DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA 

FEDERAL Y PARAESTATAL DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2021 PARA EFECTO DE VALIDAR 

PARTICIPACIÓN Y REGISTRO. 

 
 
 
 
 
 

GERARDO A. CASTRO BOLAÑOS 
VOCAL 

DIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE AVALÚOS Y OBRAS 

 

 

 
 
 

DE CONFOMIDAD EN LO DISPUESTO POR EL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN OFICIAL A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL COMO MEDIDA COMPLEMENTARIA DE LAS ACCIONES PARA EL 
COMBATE DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19).  DOF 17 de abril 2020”, Y POR EL “ACUERDO POR EL QUE SE 
LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES, Y SE REANUDAN LABORES EN EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE 
BIENES NACIONALES. DOF 18 de agosto de 2020”. 
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